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fu mi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Aas leyes y la»dlspo»leÍoB« ifici Go- j 
te erne «e* «feOgatorUs paru la eapStal ; 
de pr9¥l»el» desde goe se pwlUlexB »fl- 
el latente en ella > desde esalre diss 
despaes para los deaefes psebioa de la 
misera provlaela. (t- ey de 8 de 1 wleffis- 
MredeftSSV.)

SUSCHICIOK PAHTICÚLAR. j

Un mes en Córdoba. 11 ra. Id. Îaera. 18 
Très id‘ • ’ * ‘
Saiaid.,. ®®
Un año......................13» s , . . * . 180

3spwSHiâ rods» roi dioi eteepte ÎntStminge»

e^aaîeye» oïdeat*/fflisaneso«*|MC sc 
- maadeb pBïfEl^aff e» î»® Kolellîa«« »^ 
«taie» ai bas de teiuSilr aiGtSe politic» 
*'capeetlT») p^T fc«yo e»»dsict®«tp»®*- 
râu à 19# -dl tores de loa Kciaeloaedos 
perlddteea* (Ordeue* de S de Abril d

#3 y 31 de Octobre de 1 SSA.)

Gobi( rt D civil de la provin
cia de Córdoba.

QUINTAS. 1
Ci’B fl fin de que ee baga con 3 

la puntualidad y eiactitud que re - | 
quiere Ia Beal órden de 20 da No- 
viembre óPiaio, inserta en el «Bo- | 
letiu oficial» de 26 del idísibo, réia- | 
tiva al 1 Tóxico reemplazo; he e- s 
tido por ooDVAolente recordar á I w | 

■ Beficrea Alcaldes de loa pueblos de | 
efcta proviBcia, se fijec eu el caso i 
5.* do la citada Real Órden, é flu da 1 
que beobob cargo de di* procuren 
cen la antici pe cien debida, remitir 
a tete Gobierno les e«mdoe de los 
mozos qae ee 10 tte en es el primer 
Dcmn go del próximo mes de Fe
brero, haciendo nspensabies á las 
corixra jones mucioipales y espe
cialmente a ks señores Alca des de 
h fslia de cumplimento de lo que 
se •n.tri »a.

Córdtba 7 de Enero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina. 1 » Fr.'J ntl ses,» término de fAenta 
g Obejuna, por no h^ber prosentudo 
1 EU regietraiísr el papel da reinte-- 
1 gro BU ti plazo mareado por la ley, 
1 y que.siga su tramitación el de ra- 
g gistro danunev, hecho sobre el 

El Jefe da órdea público de esta § mieme kireco, 00a ei titulo de «La 
capDat me mamtiísta con leona S 
tfei attirai que en la -larde dei día 
enteiior eepresteW en lainepecoion 
de bu cargo PaJtaicon Ibáñez Mo
reno, Atiendatar¡o ce la pesada de 
te Pueita uel Rincob, úandiie o--

dUduna

Núm. »9.

nooim ecto qut ei dta 31 de iiiciaai- 
Ire tiiiimo y à kç ouca ve eu ma- 
fiana entré an b^mtroei eu citaba 
pojada, como de 40 » hü aúpa de 
et ad, y le dijo ai mozo te ta mis
ma dotó fcauchez que donue o4oca* 
ta un calai o; ebie le icbdu lùi- 
c URGI a, y en et momento tie dejarlo 
atado deeaparecid sin que basia la 
lecha se buya pceeenuiuo cae ia eu 
reoiemaciou de dicha caüalleria, cu
yas Ëffiaa ee expresen à conimua- 
cion.

Lo que be diapueete 66 baga pú- 
bliíopoc uedk de tita ptñúüko 
yîUW éhn de qui Hejfewfy à »0-

Veia de EU dueño ge presente á re- 
e'áDí8rlo.

Córdéba 9 de Enero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Sefisad 1 caballo.

Un caballo oon la marea, cer- 
rad ■>, pilo negro, borrado da la nal
ga derecha con el que figura P, la 
cola y crin cortad*, lucero, Iu^fr sa 
blancos en loa cosiihares, tiene loa 
ojos malos, una aaentadura recle ti 
le en. el jumo» capau y sae corres
pondientes herraduras en loa pió» 
j manes.'

1

Núm. 37.
Administración províaoiRi de Fo- 

meuio." Negociado de Minas.

Por decreto de B de Diciembre 
Último, he dispuesto que quede fc* 
Decido y sin curso el espedienta 
de la mica de cariai nombrada

s
i 

. «

Palioeiûio,» registrida poi U. Ra
faël Maria Villarejo en 4 de dicha 
mes* . • • .

Lo (JUS hfi dis puesto 66 publiij^e 
en ette p&rddioo oticii!, d lunor de 
lo dis plie» lo en ia l«ey de Mi as* 

Córdoba ô de Enero de l^îSt 
El Gobernador, 

Enrique ds Leguina.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Núm. 77*
Batraoto de loa acuerdoa tornados 

por el expresado Cuerpo píoviu- 
ci al en aesion celebrat"» si día
8 de Nov Jem bro det 877.
Frwdepok del Sr* GobofnaiiQr*

Sres. que asistieron: 1 saaioo del dis 6 Je Noviembre d®
Garaia Lovera, Soija, Travilla, a 1877.

Arriero, Alvarez,Sotomayor, Horn- I presi iaac'a del Sr, Gir d» Li
bre, Raon, Valeazaele, Lop-Z Me- | vers .
grovejo, Belmonte, Garcii y Gar s S "es. que a^isHeroi:
ci’i, Conde y Laque, Cavtifi4ra, Vi- a B ilmouU, VsUsza-eia, Coak y 
llalba, Moreno Sanchez, Quiutaua, j Luque, V baiba, TrviJa, Laprz 

Viha-Zaballos, Calderón, Sr. Pre- v Mogrovejo, Garcia y G^r^u, Uire-
81 dente. |no'Sv.-ohs2, BdjajOati^airo, Ar-

Leída y aprobad» el acta da la | ri^ro, Alvarez Sotomayor, Him- 
«ntenor, queiiaroa abordados los 1 hra, Raca, Calderón, Rodriguez 
particulari» sigoienies: । Móiene^, Vi la Zabal o-*, Qiíntiaa,

Fijar en veiatioioco el númerj | Sr, Prisideati*
de sesiones que han de celebrarsa j Laida y apoyada oí a "la da la 
en esto periodo semestral, próvia | Batarior^ qadaroi acoMaks los 
oitacion 6 domicilio por la Presí- | particulares aignunk»;

deneia. | No abra: à 10' S?ea, An ca,
Pá8É¿ al expediento de carrete- j Bilmoate, MorenoSiníhoa y Alis

»

ras provinciales, eantrálo Alberti, 
6 informe dé la ComisUn que sobra 
el mismo asautb ó emitió en 17 do

Jallo úitiao,
Csnoeder á D. Franeboa Bhn- 

00 la auLori^amou qua suiiuita pa
ra construir un puestscilio sobre la 
cuneta de la oafiet$ra da córdoba 
d Trassierra, sitio arroyo del Maro 
y oerca del palo nivel del lerro- 
carril de esta Capital 4 Sevilla*

Abonar à loa peritos J. Ánton.o

1

il

1 GotZíiliZ y D. huís Üildi, 7 peseiaa
1 60 cén4mos á cada nao por los da- 
i recboB qua les torrasponden por ra- 
I conoeimit.a.08 que heu proowoada
1 en et lucico que se consume au el

hospital de Agsîios.hospital de Agaîios. 1
Coû lo que t rmitid la ee j n de 

estadut.-E üojbemalorProsid^u*
♦ te, Enrique de Legoma.—»L« Ui- 

pntaüüB tíe retarios, Vicente de 
Ütmbrt.-Jeté Aivarea de Sato 

wajer,

N4in.78.
Sxt facto de 109 aaaerdoB tomadoa

|Pi 1» DipuUtWû /ftiU^i ea

^ varezSoioma/or para que ouaatita- 
1 ÿan a Conisioa qua ha de infor car 
T en 3’ Bip diaaWMaüia à As Or le-

a

deitauzas caaaieipaiu-i di 3aá^a, 
NouibTAr otro Oomiaioa con- 

puesta di los S ^s. Bo abro, 6e." 
moutï y L p-z Mjgreye^o, para 
que redsce y sotneía á h aprohft- 
oiiu no proytoto de r gla neotij 00 
la for ii a quo presctibe e ait 42 de 
la »6/ proviicia’ vi?0ite.

Decuber al Sr, Üo hernador, eoi 
info;ma'favorable, ai expedwatars- 
lauvo' al tB'at>iedmieüto da una 
gran C j cqu eü ijrreiios propios det 
Sr* Marqués de B.nimíjf, en e^ 

sitio de Aieoka, tét jutao de esta ca
pí tal.

NemDrac á lus 9rep. ViuU Z sta
lks, Qumtaoa, Tre -i la, Vale azuela 

1 y Arnero para que e* n t.tG^tn U 
ICumiai h que ha de ihibimar en el 

expediento re ativo A la inoorpera- 
óion dal pueblo de fuente Tojar 4 

Priego.

Quedar enterada la Corporaciou 
de los írátniíea segundos en el expo- 

¥ nkuíc inepado doatrx 0* José Aguiít 

lar*

tó
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Concéder )» anierTficíor qn»^ pa 
ja litigar solicita el Ayuntamiento 
«le Bclméz.

Dispoaer que se ?pVib!e el opor
tuno recurso de elzu ’a pun ante 
el Cobf«jo de Befado contra la Rtal 
órden de S de Julio último, y que 
quedo sopriraid» desde luego, por 
inneoesana y fuera de pAnta de r« 
glim«nfo U »tftzs de auxiliar de la 
Escuela Normal d« Maestras qao 
sirva i), Nfoeiás Da’msu

Declarar cesante del cargo do 
Caled ré Tco de Dibojo natural de la 
Escuela de Be‘!»« Arte" A D. J#4 
Gareta CitJoba, y nombrar eu su 
reempbzo 4 0. Jo-4 S.riaôo Vilia- 
lOD.

U. id. a) profabor d; la misma 
esont h de B las Artes, D. Luis 
Mandez y Sore^j y cumbrr r en su 
reampUzo d D, José Rodriguez Lo
sada y SautUtabau.

Dar an voto ce gracias al Direc
tor de! H spilai tie Agudos por el 
Órden qn’ ha e-*ab'e¿ido en todos 
los £01 vicio®.

úLponar que ae active to lo lo 
posibís la tramitación del expedien
te relativo á las Obtanotas causadas 
por militares onfarmos en el hospi 
tal de Agudos.

Autodzar al Sr. Presidente de es 
te cuerpo prov acial parir que» etgu- 
diendo al m^jor servicio, pueda 
adopíar per si cierta» medidas rati
ti vas al personal, sin perjuicio de 
dar cnenta en su día á la Diruta-

■5

i

Con Ío que terminó la aseioa de 
este di’, —hi Preaidente, Igoaoio 
Garcia Lovera,—Los D’ipotados áa- 
craterioie, Vin-nte ce Sombre, — Jo
sé Alvarez do SoUmayor.

t 
I

Núm. 79.
Extrado de los Ecaerdos lomados 

por la Üiputacloü provincial en 
sesión del dia 9 de Neviembie 
de 1877.
Presidencia del Sr. Gobernador. 
Bres qua asisiieron:
Gît re ta Luyera» Val jozcoa, Mt- 

reco ¿auchez, Garcia y Gdrea» Lo
pez Àiegrovejü, Rodríguez Mód.- 
nea» Quintana, Vida-Zcbsltos» Bal- 
monte, Ecija, Vilalvc, Haou» Ar
riero, Custideira, Üt lderoD, Hom
bre, Sotomayor, Sr. Pr ’sidea te,

Leina y aprubadc. ti acta de la 
anterior» quedaron acordados loz 
pat Ucubres s^guiet tüci

Quádar ehltraca la Corpora 
cion d-. la Rvai creteo co 24 ueOc- 
tubro último, por laque se aprue
ba el pr«ÉUputaio extracrui^ano i 
turmado para lu roorganiZdCioa de 1 
la Comisión de oueniaa munioipaies 
y daj'óti os; y dieponer que el pre
iapuesto provincial se imprima y 
reparta à los Liputaduj, Ayunta- 
^IsaM, Kslablecimieníai y Cor

i

Í

poraeknes para êa mayor pobli
ci did.

Norabrar 4 loí Sre#. Garola Lo
vera, Castiñeira y d? Hombre para 
qus coafer ncian coi el condieSo 
del cortijo nombrado Fardi Ij bs'jo, 
raupvt o 4 la oeniianacioa del cen
trale de pfrendamianto del mismo.

Di?poaer que por el coatratUta 
d3 la earrete’a provincial da Ada
már i Pedro A‘ai so cuntíaúsa loa 
trabajos hasta tnBÍDor el tercer 
trozo que tíase subastado; que se 
pa^ne coa car .'ü al capí íulo de car- 
retnraa el importa de las obras qua' 
se vayan ejaeuiaado> prévins las 
ccrhacac oam periciales; que n 
empieoen por administiacioo, pre
via form^cion da la Junta» los tro
zos pñoi^rj y segundo» pero no eje- 
cnUadose mas obra, por ahora» que 
la que puedan salí alicer ^mbog 
Ayantamientos hasta enjager sus 
atrasos con <a caja provincial.

Mimbrar ponente el Sr. de Hom
bre par:1 que emita dieiámea en «t

i es pedi e nie da la carretera provia-
cid! de la lUmba à San Sébastian 
de its Bailes eroa.

Aprobar Iss cuentas dolas obran 
ejecutadas eu las carreteras provin
ciales de Cabra 4 Nueva Carteya y 
de Palma de. Rio à la aldea de Quin
tana; que h ida nuevo aunerdo no 
sa proceda à la eoustruceioa de bs 
demás trozos, y que ter umado que 
sea el primero de oída una de ellas 
se t'ón la-' gracias al Sr, ingeniero 
Jefe y 4 las Ju atas admi aistrati vaa 
por la tusa s úir c3iüü en loa tra
bajos, exea Antea condiciones de las 
obras y económica adminisirac on 
de lis mismas,

Cou lo que terminó la aesion de 
istedia.—El Goba manor Presi len
te, Enrique de Leguina.—Los Di
putados Secretarios, Vicente de 
Huml rt, José AivarfZ de Sotama-

Núm £0.
Extrado de los e cuerdos tomadas 

por la Diputación provincial ea 
se vio n det día 15 de Noviembre 
de 1877.
Presidencia del señor Gober

nador,
Señeros que asistieron:
Garcia Lovera, Anza, Raen, 

Casiiúeiía, Vuiblha, Trevil a. Lc- 
pez Mogrovejo, Ba^iuoute, Rudnguez 
Móceues, Amero, Vina- Zebanoe» 
Quiniuu», Garcia y G.rcia, Caide* 
ror, Valeczueia, de Hombre, señor 
Preb deuie.

leiúa y aprobada el acta do li 
auierior, quedaron acordados los 
partie ufares ligoientes:

aprobar e» pi oyecto de la nueve 
division en stccioue» de los dibUnys 
de esta provincia para olecoiuBes de 
Lipfttgqps á Cortes.

Acceder d ta solivia4 per tos 
1 vecinos y Aynntam eoto» de Mo- 
| refote respeelo 4 da «gresraaon de 
j su térmico mu’iicípal a) d« Bujs- 
1 lance.
5 Dinponsr qee per la PreFidencia 
| se dén las órdenes eportuass pan 
| llevar 4 cabo la inhananeion de loe 
t restos mortales de Ambrosio de
1 MernUs, y se pido «i Arquitecto 

proviueial el estudio y formación de 
un proyecto de fachada de la Cole
giata de Sao Hipolito,

1 Conceder otras tres mil pesetas 
mas el Ayantamieuto da Villavi- 
oiona cara ia terminación dt 1 ramal 
de oarretars de aquella villa 4 ia 
estación de la Alhondiguilla.

Aprobar los extracto» de loa 
- aouerdog temados por la corporación 

en los días 13 de Junio» 9 y 17 de 
Julio y 18 de Octobre últítno, y 
disponer se remita ai Sr, Goberna 
dor para so pubiioacisa en el «Bo
letín cAjíhI..

Aprober la distribución de fon
dos del prH8apQestj provincial y la 
de los de BeneScenoia para el mes 
de Diciembre próximo.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Gobernador Presi
dente» Enrique de Leguina.—El 
Diputado Sacretario, Vicente de 
Hombre.

...i—iwyj iJ.«!aBMBJ!«W

Núm. 45, 
Fiscalía de la Audiencia 

de Sevilla.
si Exorno. Sr. Fiscal del Tribu

nal Supremo, en 12 oil corneate, 
me oemunioa la siguiente circular; 

<La8 Reales ordenes publicadas 
en las <Gacsi«t» det ô y 8 de este 
mes, dingiuas per et Miaisietio de 
la GuOtmaeion a lO# Gouemadvies 

: civi es y pur el de Gracia y Jusücia 
al Presidentedtl Tribunal Supremo 
y a finia FisceUa, difundo varias 
dtaposioiones para piocu ar la re 
presión del juego, exigen del que 
en sen be que recuerde a ros fundo- 
narioa cei orden ÜBea! lo que acerca 
del mismo abuelo prevenía la cir
cular ce 22 de betiemtre último.

El celo de las autoridades gu- 
bernauvas para descubrir como ue * 
legados de la ponda juuioial 4 los 
autores del deiito de juego, uete de

: ser etér^icameube tOcunuadu eu 
1 adeiajuie pur et Minisbuiu público 
1 que en Ls pruO-. oub que por caá eau 

ta bd lucueu, cuiuhTj^ ue um' a .a^
'dihgeuciaa eumQriai&a la acuvmau 
ne^^ebana para que el caaUgu sea 
tan rapiño uumo p.rmiian la lo.-- 
mad au ue ,aj actUKCioues juduu- 
les ^ latí gaiaiJ íiae Ut «a ue-Cuaa.

XcLüiu eU Luav Cato uiUj pre- 
Bento que ti juego roVieU pa^a ea 
ejeuuciou luimas üivirecti! p.-.vicias 
en pUí te pur el Co .^o poUT-j, que 
Oasijga t«inoien tev-fu-ueu e la. lí- 
ifatí o loUriaa üv aaiVÁ iZauat, j qu j 
oonsk Cj » Lomo tbt*i» tier.Oj me 
diOo nauaaibtio qve aue.eu a ve
cta emplear Be por lOb jugaiaea, 
IhUipOeo U6ueU pasar üeiapuJCrw- 
caj ias iülvfcS touipronuiuaa eu el 
an. óy» aj coaigo, porque enas 
pfupalun la pupouauon ud deUio» 
biciesuo que lo qué ooiillchía yol

C4«na-Í» aúüqué ílícíio éntr4Í991* 
; miento, so oonvicrU en reprobada 

y fnneata ocupaoiou.
No menos importante es, para 

reprimir el jueuo, la iuves igaciea 
y ca «ligo de otros delitus que cea 
él se re acierau y que caueen íras- 
tomoi iRmentab’e? en et hogar da 

1 la familia, comprometiorico et por- 
| venir, el honor y has ta la vida da 
1 Is jnventud inesporta qai, 4 true

que drt pro porción ai as recars le para 
aatisfvoer seo pasiones, no repara en 
los medies que la codicia le propo
ne. A e>cs otras delitos alude sin 
duda alguna la Real órden expe
dida por ei Mioisiedo de Gracia y 
Justicia ea uno de sus párrafoa.

En efecte: el Código peuat casti
ga en sn art. 563 al que, aburando 
de la impericia ó payloads de un 
raedor, le hiciese otorgar en ea per
juicio alguna oblig»oiun» heaeargo 
ó trasmisiou da derecho por rezón 
de préstamo de dinero» crédUo ú 
otra cuse mueble; y el M uisteno 
fiscal, en los procedimie tos que 
se sigan contra los jugador es, cuan
do estos fueran meuores de edad, y 
aparezca que para cometer el delito 
han otorgado algún contrato ú Obli
gación» procurará averiguar si lie
ne aplicación si caso el precepto 
penal sutes citado, y si así fuese» 
perseguirá tambien 4 los que apa
rezcan responsables de tau punible 
abuso.

Con igual solicitai procurarán 
los Fisoaleg el proceiiimiento opor
tuno contra los que aparezcan au
tores det de HO oanigado ea el 
articulo 321 del Código pena', p o- 
porcionaudo aios monores de ejad 
eélulas faisas» ó alte adas en a ga
nas de sus circonsián Jai eaeuciaies, 
para ia'-i ihr el uturgamiejitf («a 
obligaojoues ó contratos, asi oumo 
coaita ioa Notarios que «i redactar- 
lus ó autorizailss, dén lé de cooocer 
4 los otorgautas y hagan constar 
como mayores de edad a los que ño 
lo Beas. 

aj, pae£, de la causa ó juiúo ea 
que a loi jugador do se persiga, re
salían uaius ó iodiuius para snipe- 
char la existencia de t^es üaiiioj, 
el miüistexiü ñeoal son o liará ia lur- 
maoion de piezas separados ó in
coará por su propia iniciativa nae
vos procesos dirig leudo su acción al 
desea brimiento y castige de lai 
personas responsables.

Solo así podrá ataoarsa en sa 
gérmen el iunesio delito que vicia 
nUtíStraa costa norea; que a» ruina 
las tamdiuS, que .jUduraOva y m- 
su Ji ve tuB mas sa^.r-uos «aa^s ua 
.a BuCieduj üuu.és jua» que üts- uje 
toda uih8d ue generaB^s uSpira.ij 
nes en ai corazón u» lu juVon-.m» 
cuyo vigor enerva y que solo sirve 
para el rndjiu pe.soaai de mu arcs y 
usuie os

L JO ed ue. Zu« que harán sin du
da iba a-uiuriOaues guberna uvas, ei 
auxilio euoaa qu« e. mu is tenu pú 
ilico led p!e3.o» y là sevoia routi- 
tUd de lus TiiouuaicS ue jusuoia, 
*0dDDlUo- pvf dit ouB iSe ca ct T de 
naestiu socicduO o p^r .0 meuoS 
cunsdgaiian que se roouzja «i ua- 
ho» y quo do iniuado en io Süuusl- 
vo ivs lurores qua Hoj con harta 
laZoU inspira,

A ia actividad de V, S. enco- 
mía..do tan izaporuoie oervioip» 
sspsraüúv qué para henii iu wu dv*
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Mora, camnn‘ «rí ft los fnnoiona-* 
nos qae de eu antoridad dependen, 
las instruccirí»» delerminades j 
eoncre-asque le parexcen mes pfl- 
caces, teoieodo moj pneen^es las 
eircanatsnoias de localidad y demis 
que lean de notar en cada ponto, y 
procediendo de aonerdo ern las 
autoridades ^ubemativps y judi
cia es pira el mejor rísilífiio de 
Irs gcstíGces aombioedss que se 
pracliqueo.

V. S. cuidnré tambieu de poner 
en mi noticÍF. elnombre de los fun
ción! ríos fisc^ks que mas fe distin
gan en rale asunto, para que ei su 
■tia pueda proponer it S, M, la re- 
cempeapa qae ujer^z?.».»

beiarminrdo tan faodada y eb- 
cnentoroen'e el objeto a que 00 di
rigen les Reales Órcencs exre ibe 
por Es Minisieiits e la Gu berra

oíon y de Oraotu y Ja4íHa. en 4 y 
6 d“t eerrie^te, ineextas eujas «Ga- 
nebs* da E j 8 del mismo y publi 
cad-fi en 1©- <Boietinaa ofioiales> de 
ba proTinr ias, y marcAndese tan 
expresamer^íe en la precedente 
cÍTLul8T del Exorno, Sr, Fiscal del 
Tribunal S ipremo les debería que 
eerreaptrUde iboar al ministerio 
público para la represión del juego 
y de otros deb'lo# r^bemnados con 
eî mismo, eegun se prevania ya eu 
la firtu'ar de 23 de Setiembre ú! 
timo, i^sta únicamente à est* fis. 
calía ilarnar la afección de he pro- 
memore.: bcealeo sobre las preven
ciones oonf^enidas en diebus doon- 
mei.toF, pars quo, ioapirÁudose en 
la mor alidad é iQfeiés »ooi->i de eu 
^jeto 10 sócaedeu eâuasmente im- 
pu^Aando coa diligente celo, con
forme al deber de su cargo y à las

0x1?«''^bp de la opinion p<blî«a, 
ta pers^cnoiou de un vicio califi- 
oido de de'ib por al código pettal 
y que «s erigen feeuado de otros 
dra^rdeaes y d4itoi de mayor gra
vedad y trafirendenc-a.

Al efecie ir’tarAn ceo «fioseia 
et proredimiento cerretfondientt 
corita los banqueros y dueñeg de 
cxiîaa dejungo de suerte, envite ó 
Bï^r, corro centra lo'- jugadores 
qae coacarriesen á 'ss cesas refrri 
das y contra les emoresorioe y ex- 
pepdedorpF de billetes de Ictcria-í 

d rifas no autorizadas, teniendo pre
sente, so relscicQ con el párrafo 
2? del un, 859^ el número 8.’ del 
548: preeurarúa eaimismo con ss- 
pedai interés! te persaercioc y eas- 
tigo d« los que para aquel obj 4o 6 
otro análogo abu'^aren de la ioes- 
periencia ó pasiones de menores

conformé al arf. BÍ^ y pfaclIcaMn 
en ñu, para librar tu jip.iaiíyente 
sus deberes, Es iavett gacknM y 
diigcaeias co^venenits, consul
tando tes cirtuoittaacias de a ¿oca- 
iidud, procédieaso de acuerdo con 
te» autoridades judiciales y guber
nativas y buado tuetU a essa ñsua- 
Ha de la prevención de jas causas 
qUít se U-rmen tobre lu- de iios ex- 
preeadoe, CjIUv ue tu-ajqui^r moi- 
deUüiX ú ‘itsUcu o que pueda o-o- 
werse 01 á íce y aíio 2 tjertitio de 
su aetioc ó emijbraíaf el curso te 
tes ectusoioues: paríicípacoo entra 
tanto, por comuaaÆ ien « r ota, 
quedar en term: 0« o<.. ¡a prédite 
cireu a* para su ««.oU ocmplte 
mié jío.

Seviíte 28 líe Duiembre de t877, 
— ri tóbai Uoimnge y Kodrigu a.

Núm. 12.

Universidad literaria de Sevilla.

ÁHUNCIO.

Íí© hallan vseaníes en este disírito universitario las escuelas públicas que Oguran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Beal 
orden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicit 
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de un mes, á contar desde la pubiioacioa del prescuteen el «Bolclin 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.
C ase de la 

escuela. Categoría,

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para efia.
Fondos de que 

se page.Personal, Materiei.

Cádix. El Bo que. Nifios, Etementd. 826 206 go No se calen ten. Tiene.

id. Ubrique. Nifiei. id. 733 66 183 25 id. '3

id. Loa Bínira. id. id. 733 60 133 37 438 50 id.

Sevilla 8 de Enero de 18'48.—£1 Rector, Manuel Laraña.

Q^éjaasfl muatiB» peraanaa de 
esperimenlar perte mañana, ea el 
mameuto de desperterja uca gran 
inccmcni lad eo loe bronquio , como 
si tavie^au te gafgaute obeu uida 
por mnoosidcidee ma^ ó wéoos es- 
pósa5 que lea iapidúna re’pir?t'. 
Para espalerlas, ba len viobüto3 es- 
euerzos que frecueotemeole pro- 
cu cae ia<01X100a toe y i vecee hasta 
0( 08688: no 8)0 gran diHeuItad, y 
ÿl cebo de 00» d don boxeo do mfrU

miente, eoosignen d98?mbarfiza'í0 
de lo q '9 obstreí i su respiración. 
Croemos hacer un verdadero aer- 
vteiai tei pi.f9..iitgqae aeenenen- 
tr u eu ten angustioso eatado indi- 
oúadoles ua reaeJio seguro; noa 
referiTOS al Alquiti an qae tan efl- 
cas es para t)J38 las atecciones de 
los bronqaio * Basta tragar en el 
momeate do cada aomida dos 6 tres 
oépeula» co «Alquiiraa de Gayot» 
f va obt^ser rapidam «ote an aivío

1 qua casinuBoa aaoa-entraa te? ea- 
fermoa ea «a g raí uúmiro d^ me- 
dicaioeatei mas ó mó 1-8 oaaipUaa- 
dos y dííp9fldic97-'. Oelio d nueve 
ve3e3sobre di3« el raaiettar matiaal 
desapareo^ por coup le te con el uso 
un poco pro ongado de 158 toap- 
salai de A qaitran.»

Con vieae.remrd^r qae cada fras
co encierra 60 cúpeaUs y que por 
0008igniente cite traía»ieate sale

s à an pra-ño tan ingipsiásanie que 
aproas llega à un real diario.

En razón de su odigiderahte 
1 v. u'a cate puducío ha fido ebjete 

! de Rumo'os-ia imitatiouee. Mr Gu
yot co puede garanttear tico tes 
fraF0C8 que .leven eu himeiaipreea 
en tres colores.

| II liM— 0 IJBJlI»i.ii.>

3

Ministerio de Cultura 2024



IKCKCIOS
EL VERGEL.

Re vista Fínens) de Lilerelfa 
cíenciae, Arfes. Modes y Teatros.

Este periódico hará mensual- 
mente á Its erstritores rocbo» re
pars, qooffránií «l/Uo abrigo de 
señora.—2.” Ur décimo ce billete 
de la teferia, de 24 reolee.—3." Una 
sortija de tro.—4 “ Ura cadena de 
reloi,— B.’ Un obje*» de fseriforio. 
—6 ‘UBabanioo.—7.’ Una reface. 
— 8 * Una novela ú obra de cien
cias ó artes.

Estes régaler se adjudicaran en 
el último sorteo de la lotería de 
ceda mes, y forr''8ponderàn á fos 
ocho nó meros que re' ulten con ir a- 
yor pressio entre les que entren en 
suerte, que serán losque re prosse tan 
las eoscrioienes hi ch* s, á cuyo efec
to se anunciará con la oportunided 
conveniente. El primer premio se 
fijudicsià al rûmero que aparezca 
con Ci B yer premio; el segundo ai 
que le siga eu importaueia, y así 
sucesivaEneute. En caso de resultar 
dos nOiBEros cou pren ios iguale?, 
tendrá derecho al r^gafo el priir ero 
que ape re zea en le Beta oficial de la 
lotería.

Para op*ar á estes regalos, los 
Bueeritoree HevarAuveínte números 
eu el re« bo de fusíricion.

Todo sisfriior â qu’eu eorres- 
ponda un regalo y co tenga eatir- 
feebo el importe de su srscricion el 
dia que ee verifique ei sorteo, no 
lesdiá derecho à re cis mer aquel.

Paia recoger los regens de
berán los ensciifores egraciedos 
con ellos presenter el recibo de sns- 
crioiou.

S'

BASES DE 1 A PUBLICACION.
El «Vergel» re publicará los 

Marfos de cada Bemana, en buen 
papel y con ermtraca luipreeion 
dando priDcipio el mes actual.

Centenera ariicuios de ciemia^, 
artes, amera liters lura, nuduey 
viajts, pequeñas noveiiías, potsiae, 
revista de tea tros y salones, sueitos 
rtlatívce á atuntoe de jocadífad y 
coauiopueda coutfibuir á bae er mas 
egraeabiesu lectora.

PEI 0108 DE SISCRICION.
En Cordoba.—Lu mis, dieahs. 

Un trimestre, id.— «Enprovincial. 
— Un tiimettre 12 leaies.

8e admiten tmcticiones eeja 
AcmiiiiiUaciOn di I periódico, calle 
oetost Fertetco, num. 34.

Le corrtspcidei cía liuraria so 
dirigirá á ctmbie dtl Dnector de 
«El Vergel.»
LAhhCtiü ALMlNlbTEÁTiVO 
Provincial y Municipal o tiatado ge
neral Î\onto-i láctico tie las aiti- 
lucionts 06 186 Dipniacionts pro
vinciales y Ay untamientos IB looos 
106 ti mob que por las ley se les tsien 
011 con men da dos despuesue las leior- 
mas de la ley ce ib ce Diciembre ue 
1876, por D. Fetmin Abena, Abo
gado y Lutcior del peiicoito el 
vocsuitor de los Aynniamientoe y 

de loa Juzga tice Municipales.
Cinco tornos en 4/ mayor con 

4buo peginas ce itciuia, Isira coin* 
pacta y ti moraoa impiceiun.

Asta impôt) anual ma oda, que 
se acaba de publicar» trata «xien- 
semente de iodos los f»mos de la 
AUftifiiiiraoicn provincial, y cos»

* líen ó la jcríspPttdenelá d'etaáa ,<o- 
í bre cade materia, la iegislecion vi- 
| gente, modetoe para bandos y re- 
i glamentoB da todas ola?ee, y un ex

tenso «Proyecto de Ordenanzas mu-

Í

f

ricipsPei que pueda servir de guía 
pera formar Jaa de las pcblaoionea 
que no las tengao, ó para reformar 
ias Hntignna con arreglo álos osos, 
Eeeesidade" y adelantos del día.

El tomo 1." contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 
dei Derecho y régimen municipal, 
desde tes tiempos más remotos basta 
n ne st roa días, y del particular de 
Ëephâa, con un exámeu compara
tivo de las diverses Leyes Munici
pales españolas, desde 4823 hasta 
tS?!, y además todo lo relativo á 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro dei Municipio y de la provincia; 
elecciones; Administració  o civil de 
las provinciae; orgapiaacion y atri
buciones de las Diputaciones; go
bierno y Organización de loa Muoi- 
cipiot; Administración local y pu- 
btioacion de las leyes.

En el tomo 2/ se trata del gohier- 
I no Foihico de los distrifos muui- 
1 cipales y atribuciones de los Alcal- 
1 des; pioteccion y seguridad per-
1 local;órden pública; espectáculos
1 y diversiones; moral y costumbres 
1 púb icas; cárceles; policía munici- 
i pal, de abastos, urbana y de oons- 

(roceiones ó sea Obras públicas, y 
tennina cen un Proyecto do Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.’ todo lo 
referente á les bienes de Propios y 
costones de les pueblos; rotnracio- 
nes; eproveoham entos; moutee; 
Pósitos; oióciios y litigios de los 

: A> un te mil utos; desmnetUzatioD;- 
propiedad ogilcols; colonias y Ban
ces agricoles; ganadería; policía 
rural, agues, cao aies y negos;mi- 
kes; forro'carriles, canekres y ca
minos; coireoe y telégrates, eic.

Al tomo 4/ afiraze lo reiuUvoa 1a- 
quintas y leemplezos; afojamieas 
ter, bagajes j bLUiiEibU tfc; tOEiri- 
buciones directas; subsidio; consu
lt os; derechos reales y tramistoaes 
de di mío lo; recaudación y procedi- 
mienio administrativo.

Por último, en el lomo 6/ se 
baba toco ocoucernieute áiiúpues- 
ua exueur oins nos y de guerra, 
papei senado y electos timorsuos; 
couiebuiüsd cu unid pel en todos su 
temos; presupuestos locaies; cu,, la® 
biiuad piovinciaiy presupuestos d" 
lee Dipuiactonea; ineiruocion pu® 
biiee;sanmadurreauey manum " 
agues minerales; cementerios®» 
entenamitnios; beueUcenoia en ? 
dos sus uetaiibs; empleados de ?^ 
LipuianoEes y A^untsmiem^^ 
teiaciones cutre la iglesia y Ci ^* 
tadu 6 Utcioencias ae la oues,^ 
nos itngioses; lespoueebuidea"^ 
Ay un te mientes, Dipatacioues y 
mine te» piovincialee; leouisos^.* 
elzeoa; juritdicciou y Iribuu^j^^ 
contenciosos; coiuptiauciaa, vías 
bemauva y conUncioeo-autoj-' 
trauvay procedimiento conion^jji^^jj. 
y concluye con un extenso ^|g¿ 
eliatiéiico de todo lo que ^^^tienen 
los cinco Umos, para iaciii|gj, ^^^ 
re tout Gita oe loobs i&s mat^^j^^ 

ttis toiá os do gran uutjfj^^ * 
ra ios A junte míen toe, Aj^^iqq^ _ 
toecielaiiok, Diputación os, gmoiea- 
000 de la Aumicnwation pyovín*

fiíal, óóniríhtiye*iÍA?, y ee général 
S para toda clase de personas, cuyos 

intereses tengan relación con los 
Municipios, con las Dipataoiones ó 
con la Administración general del 
Estado.

Se remite la obra á cualquier 
punto, franco el correo y certificada, 
por 32 pesetas.

Se vende en las principales li- 
trerias y en la Administración de 
■Ei Consultor de los Ayuntamien- 
|0B, » Torres, 13, Madrid. 16—4

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 54 y Letrados^8.

Ï

«ONSTíTUCiON
Leyes municipal y provincial 

novísimas de 2 de Octobre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1876 dis posición es com- 
plemeutarias de las mismas, à sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados á 
Córtes y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales contencioso-ad- 
ministrativosy procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, éxtradjeros, obren pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los entérmos 
pobres, Adminutraoiou y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, euBancha de 
las pobláoíoiies, enajenación torso- 
la, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más dispouoione* 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada conai- 
derablemente e ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admimsirativa, por n, Andrés 
Dlás, Jete de Aoministracion ael 
Üebiemo civil de Maoriu, Doctor 
en la facultad de Derecho en sus 
hecoionei de Derecho civu y caué- 
nico y Derecho administrativo, 
z-Diputado a Cortes, Vocal de la 

^Omisión y Vicepresidente des ai 
Diputación provincial que ha ido 
da Zaragoza, ex-Proiesor auxiliar 
de Derecho y Abogauo dei Ilustre
QOiegio de Maund.

Asta obra se compone de 
orno en A? de unas 7UU pa gm 
fin precio en toda España: tres 

, esetu.
Obra del mismo autor,—Dere- 

chociVU aragonós.—bn tomo en 8. 
major de mas du bOo páginas, bu 
precio en toda España cinco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección ai tiemetuo 
civil 0 a an aomiciho, tíanuagu, 2, 
y ei mismo tos temiuri trancos ae 
porto, pievio pago en ion as o Ubrañ- 
zaa o bonos no toinuntcaciunes.

Al autor af ona ei 26 por 1110 por 
cada oiuDo qjtapianí» que se turne,

CALENDARIO AMSSIOANO Pi- 
' ra 1878, ó sea Calendario español 

hecho en forma del Americano, cea 
Charadas, Adimuaezas, Cantares, 
Seguidillas, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, PeosamientOT, etc.—Ta
maño ordinario 68 nilim. por 108 

j el bloc. —Mago ida o» oromo-Uto- 
graSados. —Praiios: daile 0‘5D pa 
seta hasta 4 pesetas.

i Calendario Americano gigantesco 
1 para 1878, ó ae» Calendario español 
1 hecho en forma del Americano, con 
1 Charadas, Pensamiento), Cantares, 
i Seguidillas, Proverbios,, Refranes, 
i Anécdo tas, etc.—Tamaño ordina- 
1 ríos 200 milim, por 160 el bloc.— 

«Magníficos cromo-litografiados.« 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,60.

Calenda río Amerieano anide a 
da Cuadro para 1878,—Precio: d 
pesetas y 60 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li- 
| brerta exirangera y nacional de , 
i D, Cárlos Bailly-Bai Hiere, plaza de 

Santa An», número 10, Madrid. 
| —La mi-ma Librería remite el proa- 
i pecio do estos Calendarios á todo el 
1 qae lo solicite.

G€i*liiücacíaa©s de 
exención del servi

cio Militan
Sa hallan de vantaen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,• S. Femau» 
do 54 y Letrados 18.

Â los Seeretarios 
j OIS 

ÁyuaUimeato,
KtpaHimiezita y Ma* 

¿Heula.
I^B piiegos«esUdos 

para la forms vioa da la 
Matrícula da subsidia y 
Bapartitmeuto por tar- 
htorial, coa «si aumento 
dal lauto por ciento pa- 
ra Munleipala» y con ar* 
reglO ’ los últimos moa 
d^iO8» aahallan de zieuta 
aula imprenta y libreris 
del «Diario da Uordoha^« 
Latradoa 18 y Lan Fer* 
a&ado 54/

■a

Imprenta nbraiía y litcgialia 4*1 
W4>W Ï^B <PBSmt
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